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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, diez (10) de mayo de 2021. 
 
Señor Juez, proceso ejecutivo, pendiente darle tramite a solicitud que llego vía correo 
electrónico institucional. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, diez (10) de mayo de 2021. 
 

 Proceso ejecutivo con garantía personal de Mínima Cuantía 

Demandante  Coodecor    

Demandado  Norma Agripina Corrales Mangones y Otras 

Radicado  23.417.40.89.001.2016.00216.00  

  
1. Vía correo electrónico la señora Cilia Del Carmen Sáleme De Morales, identificada 
con C.C. N° 25.954.721, autoriza a Edwin Farith Mangones Pineda, identificado con 
C.C. N° 15.024.141, para que realice los trámites pertinentes para el cobro de los 
depósitos judiciales que le fueron descontados en su calidad de ejecutada dentro del 
proceso de la referencia, siendo lo pertinente al tenor de lo previsto por el artículo 75 
del Código General del Proceso, se reconocerá personería jurídica. 

                                            RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar la entrega de los depósitos judiciales existentes a nombre de la 
demandada señora Cilia Del Carmen Sáleme De Morales, identificada con C.C. N° 
25.954.721, al señor Edwin Farith Mangones Pineda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  

JUEZ  
23.417.40.89.001.2016.00216.00 
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